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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La cartera crediticia del Banco Nacional de Costa Rica ha aumentado 

considerablemente gracias a las nuevas opciones de préstamos que esta entidad 

ha colocado a servicio del público en general.  

 

Sin embargo, se percibe un problema en cuanto a la recuperación de sus créditos 

lo cual resulta en el aumento de su reserva crediticia provocando que la 

administración considere la necesidad de poner en marcha diferentes mecanismos 

para la misma disminuya.  

 

Al disminuir su cartera crediticia en reserva, el Banco podrá asignar mayor 

cantidad de recursos en actividades y proyectos que aumenten su rentabilidad.  

 

En el desarrollo de la investigación se comprobó que la normativa interna que 

conforma el proceso de análisis de créditos cumple con los requerimientos 

establecidos por SUGEF. 

 

Sin embargo se hace necesaria la implantación de pautas o políticas innovadoras 

en los procesos de análisis de los créditos, esto desde el momento en que un 

cliente llega a solicitar un préstamo a las oficinas del Banco  

 

Lo anterior contemplando la apropiada y correcta participación de los miembros 

que manejan los mismos por medio de un flujo de comunicación apropiado con el 

fin de que estos miembros sean concientes de la magnitud e importancia que 

presenta la adecuada ejecución de los mismos, lo cual conlleva a uno de los 

principales objetivos de la presente investigación, proponer diferentes aspectos 

que conlleven a la aplicación de un proceso de análisis de solicitudes de crédito 

para vivienda, efectivo y actualizado. 
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CAPÍTULO I 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

El Banco Nacional de Costa Rica ha desarrollado diferentes mecanismos y 

estrategias de control e inversión acorde con cada una de las normativas que las 

entidades reguladoras establecen.   

 

Aspectos como reducción de gastos, expansión, maximización de recursos, 

saneamiento de cartera y actualización, entre otros, son parte de sus objetivos. 

 

Una cartera crediticia sana, le proporciona al Banco, la oportunidad de continuar 

con la tarea de ser una de las entidades financieras más importantes en todo el 

sector económico de Costa Rica, creando un ambiente bancario versátil.  

 

Sin embargo, y a pesar de que el Banco ha aumentado su cartera crediticia 

gracias a productos tales como BN Vivienda Real, su cartera en reserva sigue 

dañando la dinámica operacional de esta entidad, generando pérdidas en sus 

costos, oportunidades y tiempo. 

 

Por lo anterior, la siguiente investigación describirá en su primer capítulo un 

escenario en donde se ubica la problemática y la manera en que el Banco ha 

tratado  su cartera en reserva, y el proceso que el Banco utiliza para su 

recuperación.  

 

En su capítulo II,  se han expuesto los fundamentos teóricos del problema y 

desarrollo de la investigación y en su tercer capítulo la metodología que se 

empleará para lograr la congruencia de resultados.  

 

1 
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El capítulo IV analiza eventos o reacciones ante diferentes aspectos situacionales 

respecto mecanismos de  manejo o control propios de la institución en estudio, 

proporcionándole al Banco un panorama de cómo se realizan los procedimientos 

establecidos por él mismo respecto a la recuperación crediticia mostrando sus 

puntos débiles o aquellos que le restan efectividad en la toma de decisiones. 

 

En su último capítulo se presentan las conclusiones de la investigación, y se hace 

énfasis a diferentes recomendaciones siempre considerando los resultados del 

estudio. 

 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

 

Como medida de mejoramiento continuo, el Banco Nacional de Costa Rica 

requiere de  proyectos de investigación, como el presente, que le permitan tener 

certeza que procesos claves del negocio se están realizando correctamente, a 

maximizar sus recursos y a manejar eficientemente la información. 

 

De acuerdo con los objetivos de ésta investigación, los resultados  le permitirán al 

Banco Nacional encontrar debilidades por incumplimiento de procedimientos y 

normativa vigente en los procesos de análisis, otorgamiento y seguimiento de 

préstamos. 

 

El proceso de la investigación se realizó con el apoyo de diversas jefaturas de la 

organización, permitiendo realizar entrevistas y revisar expedientes de crédito, de 

los casos que llegaron al estado “en reserva”. También se permitió el acceso al 

sistema préstamos para consultar la información fuente. Por razones obvias, los 

detalles de nombres de clientes no se presentan, ni son el objeto de estudio. 
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Entre las principales conclusiones  se tiene que de haberse cumplido con todos los 

procedimientos establecidos en el análisis y otorgamiento de préstamos los 

efectos de los casos analizados, no hubieran llegado a ese extremo.  

 

Así mismo, el producto de esta investigación provocará gran beneficio en el ámbito 

institucional ya que por medio de la observación y análisis de diferentes casos o 

expedientes se detectarán factores válidos para la toma de decisiones, mejorando 

los procesos existentes del ente, los cuales son vitales para la operación del 

mismo como entidad bancaria. 

 

Además el presente estudio permite que los resultados obtenidos tras su análisis, 

se podrán extrapolar a las demás regiones en que se divide el Banco Nacional de 

Costa Rica. Por lo tanto, las recomendaciones se podrán aplicar al Banco 

Nacional en general, tomando en consideración también cualquier modalidad de 

crédito. 

 

Las entrevistas a los diferentes personeros del Banco, aunado a lo anterior, 

proporcionan diferentes puntos de vista según el problema planteado, lo cual 

añade a la investigación la posibilidad de ver aspectos desde diversos panoramas 

dentro del mismo ambiente de la entidad. 

 

 

1.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El Banco Nacional de Costa Rica desarrolla diferentes procesos con el fin de 

mantener una cartera crediticia sana. Estos procesos equivalen herramientas o 

mecanismos que proporcionen efectividad en sus actividades u operaciones, y 

además que garanticen un manejo de información correcto y ágil. 
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Esta situación facilita el cumplimiento de las diversas directrices y normas que 

establecen las entidades reguladoras establecidas en Costa Rica, las cuales 

permiten el control sobre la dinámica operacional de cada entidad financiera, de 

manera transparente y versátil. 

 

No obstante, a pesar de que la cartera crediticia del Banco ha aumentado 

considerablemente gracias a las nuevas opciones que se han desarrollado para 

ofrecer a sus clientes, la reserva de préstamos que tiene el Banco, provoca que la 

administración debe considerar la necesidad de averiguar los factores requeridos 

para que la misma no aumente ya que esto significaría que la entidad asigne gran 

cantidad de recursos en su manejo, no así en destinarlos para el desarrollo de 

actividades que aumente su rentabilidad tales como inversiones, proyectos o 

nuevos productos. 

 

De esta manera, solamente una de sus regiones (el Banco Regional San José 

Este) registró al 30 de diciembre de 2003 una pérdida de ¢887.158.508,49 según 

el informe a la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), y 

para setiembre de 2004 ya se estimaba una pérdida de  ¢429.820.986,10. Lo 

anterior en sus operaciones crediticias. 

 

Esta situación refleja la dificultad que existe en la previsión de los eventos de cada 

caso, y a la tendencia a buscar resultados o soluciones inmediatas sin hacer 

conciencia de que las mismas deben establecerse de manera que rindan también 

a largo plazo.   

 

Estas circunstancias llevan a que el Banco desaproveche grandes oportunidades y 

fortalezas con que cuenta tales como confianza, trasparencia e imagen, 

impidiendo además su desarrollo en el ambiente competitivo.  
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Tras un crédito en mora, reserva o incobrable, el Banco cae en la obtención de 

bienes, tal es el caso en créditos para vivienda, que al fin son garantías que 

acarrean un tedioso proceso de venta, significándole al Banco gran cantidad de 

gastos tales como honorarios de abogados, manutención de bienes, tiempo y 

costo de oportunidad, entre otros.  

Además el riesgo de incurrir en no cumplir con parámetros medidos por SUGEF 

tales como el de suficiencia patrimonial. 

 

Esto no quiere decir que los procesos que se han venido ejecutando no son los 

más apropiados, sino que por el contrario, se comprobó que la normativa interna 

que conforma el proceso de análisis de créditos cumple con los requerimientos 

establecidos por SUGEF, sin embargo se hace necesaria la implantación de 

pautas innovadoras en los procesos de análisis de los créditos, esto desde el 

momento en que un cliente llega a solicitar un préstamo a las oficinas del Banco. 

 
Por supuesto, dentro del esquema  se debe contemplar la apropiada y correcta 

participación de los miembros que manejan los mismos por medio de un flujo de 

comunicación apropiado con el fin de que estos miembros sean concientes de la 

magnitud e importancia que presenta la adecuada ejecución de los mismos. 

 

 

1.3.1 FORMULACIÓN  DEL PROBLEMA 

 

¿Cómo puede el Banco Nacional de Costa Rica ejecutar un proceso de 

actualización continua en el análisis de las solicitudes de crédito? 

 

 

1.3.2  SISTEMATIZACIÓN 
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a) SUBPROBLEMAS 

 

¿Cuál es la normativa en cuanto a procedimiento que establece SUGEF para el 

análisis de créditos? 

 

¿Cuál es el proceso de trámite que utiliza el Banco para otorgar créditos? 

 

¿Qué importancia tiene para el Banco el correcto uso de los expedientes 

crediticios de los clientes? 

 

¿Por qué el Banco requiere que los datos de sus clientes estén siempre 

actualizados? 

 

¿En qué perjudica al Banco cuando un crédito cae en  estado de reserva? 

 

¿Por qué el Banco debe hacer un buen manejo de la información? 

 

¿Qué pasa cuando un crédito se vuelve incobrable? 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 
La actualización de la información básica de los clientes es un requerimiento de la 

SUGEF de los procedimientos internos del Banco Nacional de Costa Rica y de 

una sana práctica bancaria. Por lo tanto, debe ser parte de cualquier estrategia 

que implemente o utilice el Banco Nacional actualizar en forma continua la 

información de sus clientes así como de las labores básicas de seguimiento y 

control del área de préstamos. 

 

La administración bancaria debe preocuparse por proveer las condiciones y la 

estructura necesaria para competir con firmeza, por medio de varios campos de 

acción y velar por los distintos departamentos como: crédito y cobro, las 

direcciones administrativas de finanzas, contabilidad, mercadeo, negocios 

internacionales, recursos humanos, etc. Debido a su compleja organización, se 

encarga de dar un funcionamiento óptimo de la organización y el mejor 

aprovechamiento de los recursos.  

 

La Banca debe hacer frente y responder ante los organismos de regulación y 

supervisión, que velan por un funcionamiento óptimo del Sistema Financiero y en 

última instancia por la seguridad de los recursos de los ahorrantes. El sistema de 

regulación del Sistema Bancario Nacional tiene como máximo autoridad al Banco 

Central de Costa Rica.  

7 
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La Ley Orgánica del Banco Central (1995) lo define como: “...institución autónoma 

de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que forma 

parte del Sistema Bancario Nacional” (p.7). 

 

Esta Ley (1995) menciona que “...su objetivo fundamental es mantener la 

estabilidad interna y externa de la moneda nacional, asegurando su conversión a 

otras monedas” (p.7). 

 

Para que el Banco Central de Costa Rica logre cumplir sus objetivos de una forma 

eficaz y eficiente, cuenta con otras entidades adjuntas, dedicadas a la legislación y 

supervisión del Sistema Financiero Nacional.  Así se crea  el CONASSIF como un 

órgano colegiado de dirección superior de las tres superintendencias del Sistema 

Financiero: Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), 

Superintendencia General de Valores (SUGEVAL) y Superintendencia de 

Pensiones (SUPEN).  

 

En tal sentido, le corresponde al CONASSIF dictar los lineamientos y políticas 

relativas al marco regulatorio. Su creación obedece a la necesidad de fortalecer de 

manera coordinada e integral la labor de las superintendencias, en la regulación y 

supervisión de las entidades que operan en el sistema financiero costarricense.  

 

La Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF), se crea de acuerdo con 

el artículo 115 de la Ley Orgánica del Banco Central (1995), como sigue: “...es de 

interés público la fiscalización de las entidades financieras del país, para lo cual se 

crea la Superintendencia General de Entidades Financieras, también denominada 
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en esta Ley la Superintendencia, como órgano de desconcentración máxima del 

Banco Central de Costa Rica” (p.54). 

 

Se encarga de velar por el funcionamiento en el campo de intermediación 

financiera, está facultada para dictar las normas generales que sean necesarias; 

con el fin de establecer políticas bancarias sanas, en beneficio de la colectividad. 

 

En esta investigación, se le dará destacada importancia a la normativa que esta 

institución establece a saber SUGEF 1-95, las cuales estipulan los requisitos a 

seguir por parte de las entidades financieras en el momento de clasificar  y 

calificar a los deudores de su cartera crediticia (criterios) según el riesgo y para la 

constitución de las estimaciones correspondiente de la misma. 

 

Dentro de este acuerdo se establece la normativa que comprende, el 

establecimiento de la calificación de riesgo que el Banco Nacional de Costa Rica 

(según el caso) debe hacer a sus deudores y en qué momento se debe hacer este 

proceso.  

 

Además define diferentes conceptos tales como los criterios de clasificación y tipo 

de garantía en que se debe colocar según la cartera. 

 

Es muy importante para este estudio considerar lo estipulado en este acuerdo 

respecto a los factores básicos para la evaluación de los deudores. En este 

apartado se constituye la base que cada entidad financiera debe considerar en el 

momento de evaluar a sus deudores, aspectos tales como análisis de la capacidad 

de pago, garantías y valuación de las mismas, situación patrimonial del deudor, 

entre otros a analizar más adelante. 
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El tema de créditos y el cobro de los mismos, representa una preocupación 

constante en las entidades financieras. Para el Banco Nacional de Costa Rica, el 

constante dinamismo entre ambos factores requiere de diferentes controles y 

normas, todas supervisadas por la SUGEF. 

Para el caso de la investigación el proceso del trámite  de solicitudes de crédito 

cobrará gran importancia, así como el manejo de información referente al mismo. 

De esta manera se evaluará el trámite que establece el Banco Nacional de Costa 

Rica y la relación que existe con lo establecido en la normativa de SUGEF. 

 

La Superintendencia General de Entidades Financieras en su Acuerdo 1-95 

(2003), define Crédito del siguiente modo:  

Constituye toda operación formalizada por un intermediario financiero, 

cualquiera que sea la modalidad como se instrumente o documente, 

mediante la cual y bajo la asunción de un riesgo, dicho intermediario provea 

fondos o facilidades crediticias en forma directa, o garantice frente a 

terceros, el cumplimiento de obligaciones contraídas por su cliente (p.2).  

 

Dentro de la normativa se establecen los factores básicos para la evaluación de 

deudores que las entidades financieras deben tomar en cuenta dentro de sus 

políticas internas. 

 

Estos factores consideran diferentes análisis como: de la capacidad de pago 

(capacidad financiera del deudor para cubrir sus obligaciones), de las 

certificaciones o constancias de salarios netos, posición patrimonial, de los 

estados financieros, sensibilización de  la tasa de interés, del riesgo cambiario (en 

caso de moneda extranjera), y referencias del deudor en el Sistema Financiero. 

Todo lo anterior se debe cumplir de manera estricta para deudores de criterio 1.  
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Además, se debe analizar el comportamiento que muestra el deudor sobre sus 

obligaciones en caso de poseerlas, lo cual es llamado atención a deudas.   

 

Respecto a las garantías (forma de afianzar el cumplimiento de obligaciones), se 

deben efectuar avalúos sobre las mismas, ya sean garantías personales o reales, 

los cuales se deben efectuar de manera estricta para criterios 1 y 3.Para la 

cobertura de riesgo sobre personas físicas, la SUGEF establece que se tiene que  

solicitar constancias o certificaciones de salario, analizar la situación patrimonial y 

estudios de propiedad. 

 

Bajo el  criterio 3 de las disposiciones de la normativa  1-95, se destaca que la 

propiedad entregada en garantía debe contar con una póliza vigente con cobertura 

de incendio o de otros siniestros por el valor adeudado, además que el prestatario 

debe mantener un seguro de vida por un monto equivalente al saldo de la deuda 

(ver anexos no.6 y 7). En la etapa de seguimiento, se evalúa esencialmente el 

comportamiento oportuno de los pagos que el cliente efectúa al intermediario 

financiero.  

 

Es así como en el momento en que un cliente solicita un crédito, para el Banco 

representa un proceso de trámite de estudio del mismo, considerando garantías, 

riesgo y cumplimiento de requisitos que conforman la decisión de concederlo o no.  

 

Este trámite contempla requisitos o factores a evaluar  (además de lo dictado por 

la SUGEF) esenciales para la correcta evaluación de las diferentes solicitudes de 

crédito.  Dentro de la normativa del Banco se distinguen requisitos generales y 

requisitos específicos. 

 

Los requisitos generales son aquellos que se deben aportar independientemente 

del producto o programa crediticio, y se dividen en requisitos internos, los cuales 
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los aporta el Banco (estudios SUGEF, solicitud de estudios de otros bancos, 

estudios de códigos por medio del sistema de cómputo que utiliza el Banco 

Nacional, conocido como SIACC, estudios de bienes, referencias no bancarias, 

certificaciones de propiedades, estudios de fincas, entre otros), y requisitos 

externos, los cuales los aporta el cliente: fotocopia de la cédula, constancias de 

deudas, declaración de pertenecer o no a grupos de interés económico, 

constancias o certificaciones salariales, estudios de factibilidad, planos 

catastrados, pólizas, presupuestos de inversión, permisos, original y fotocopia de 

recibo agua, luz o teléfono del deudor y de los fiadores, Declaración Jurada del 

conocimiento del Artículo 117 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, 

Declaración de pertenecer o no a un(os) Grupo de Interés Económico, entre otros. 

(Ver anexos 8, 9 y 10). 

 

Los requisitos específicos son aquellos que se aplican o manejan a cada producto 

o programa crediticio en particular. Así, para el crédito de vivienda (programa 

crediticio de estudio) se contemplan requisitos como: planos detallados de la 

construcción, planos catastrados inscritos, presupuestos de construcción, 

permisos, compra venta, certificación de deudas, fotocopia de la cédula, 

certificación de ingresos o constancias salariales. 

 

De esta manera, la entidad debe asegurarse que la capacidad de pago y garantías 

que el cliente posee represente el reembolso del crédito más una ganancia que en 

ese caso serán los intereses que se deben pagar a cambio del desembolso del 

crédito. 

 

De esta manera la Ley orgánica del Banco Central de Costa Rica (1995) indica: 

“Antes de conceder un crédito, los bancos procurarán cerciorarse de que las 

personas responsables de sus reembolsos están en capacidad financiera de 

cumplir su obligación dentro del plazo respectivo” (p.38). 
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Lo anterior, demuestra que tanto el proceso de conocer al cliente como el trámite 

que realice el Banco para recuperar el dinero otorgado en forma de crédito, son de 

vital importancia en el bienestar de la cartera y en sí de la funcionalidad de la 

institución. 

 

Dentro de la normativa que extiende SUGEF se identifica la clasificación para 

cada cliente de acuerdo al tipo de crédito concedido. Para efectos de esta 

investigación, se dará especial importancia al tema de créditos de vivienda1 y su 

cartera en reserva del Banco Nacional de Costa Rica. 

 

 Según las disposiciones del Banco Nacional de Costa Rica en su Gestión de 

Cobro (2002) la cartera en reserva de préstamos corresponde a: “todos aquellos 

créditos liquidados contra la cuenta de provisión 139, Estimación para Cartera de 

Créditos, cartera que es de difícil recuperación por la ausencia de bienes de los 

obligados y su imposibilidad de pago, además de aquellas operaciones de montos 

bajos sin proceso de cobro” (p.12) 

 

La gestión de cobro crediticia del Banco Nacional se registra en varios tipos de 

carteras a saber: Cartera Activa, Cartera en Cobro Judicial, Cartera por Reserva 

de Prestamos, Cartera No Seguimiento y Cartera de Bienes Temporales.  

 

Cuando una operación crediticia muestra un mal comportamiento de pago, el 

Banco Nacional de Costa Rica, inicia un proceso de cobro administrativo para 

recuperar el saldo de la misma. De no lograrse por este medio la recuperación se 

inicia el proceso de cobro judicial, que en el mejor de los casos conlleva a  que el 

                                                 
1 Es aquel que en cualquier modalidad está destinado  a la adquisición de casa. 
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Banco tome posesión de los bienes dados en garantía, como forma de pago del 

crédito.   

 

Sin embargo, a pesar de que se recurre a este proceso de cobro judicial con la 

adjudicación de bienes en ocasiones el valor de los bienes adjudicados no es 

suficiente para cubrir el total adeudado por la operación en principales intereses y 

otras sumas por cobrar. Lo que implica que la Institución se vea obligada a  

liquidar contra sus estimaciones por incobrables los saldos descubiertos. Lo 

anteriormente descrito es lo que en el lenguaje bancario llaman Cartera en 

estimación. 

 

De acuerdo al trámite o gestión de cobro que corresponde a cada caso, cobro 

administrativo o cobro judicial,  se debe seguir un procedimiento estandarizado en 

todas las oficinas que administran Cartera de Crédito.  

 

Los procedimientos internos han sido establecidos por la  Dirección de Crédito, 

estableciendo las  normas de control para el buen manejo de los procedimientos 

de tal manera que todas las oficinas efectúen el proceso de forma similar, desde el 

momento en que la solicitud llega al Banco hasta el momento en que se cumplen 

las obligaciones (según el caso en estudio hasta que  llega a la cartera en 

reserva). 

 

Respecto a la información que  disponga el Banco de cada uno de los posibles 

deudores dependerá la buena decisión sobre la aprobación o no de sus solicitudes 

crediticias.  

 

La responsabilidad del Banco por mantener una cartera crediticia sana, debe ser 

entre otros aspectos, identificada por cada agente o empleado encargado de las 

evaluaciones crediticias, por lo tanto entre mayor información se obtenga en el 
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momento de decidir si se otorga un crédito mejor serán los fundamentos para la 

toma de decisiones. La información crediticia debe ser completa, confiable, 

precisa, actual, verificable y debidamente documentada. 

 

De forma complementaria, a la normativa SUGEF 1-95 es importante considerar lo 

establecido en la normativa SUGEF 17-97 (Anexo 4), que establece la información 

que se debe poseer sobre cada crédito, llámese carpetas de crédito o 

expedientes, en donde se dispondrá aquella información que se ha manejado en 

cada uno de los créditos, incluyendo la información básica requerida respecto a 

créditos, y en particular por ser el objeto de estudio de los créditos de vivienda. 
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CAPÍTULO III 

 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Una investigación es un medio de conocimiento que utiliza todo un sistema de 

observación y medición; en otras palabras, es una herramienta para conocer el 

medio, es como un proceso térmico que significa dinámico, cambiante, continuo.  

 

El proceso investigativo está compuesto por varias etapas, las cuales se derivan 

unas de otras y conducen a la obtención de resultados y a cambios importantes en 

el desarrollo del ser humano. 

 

Por lo tanto, la investigación se transforma en una necesidad, un aspecto vital del 

ser humano y una estrategia, que utilizan los hombres y las empresas para 

sobresalir y ser innovadores en un mundo globalizado. 

 

Sin embargo, las investigaciones toman varios rumbos o ciertas perspectivas, en 

función de sus objetivos y metas de estudio. El tipo de investigación seleccionado 

es descriptivo. Dicho tipo de investigación  permite describir e interpretar los 

hechos y características esenciales, facilita una orientación y facilidad de análisis 

de los resultados; así como también a la colaboración en la toma de decisiones a 

nivel gerencial.  

 

Es descriptiva además, debido a que refleja un análisis detallado del perfil que 

manejan las entidades financieras tales como el sector bancario y entes 

reguladores como la SUGEF, lo anterior con respecto al manejo de la cartera 

crediticia y los incobrables manejados por la entidad. Consiste además en mostrar 

16 
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y analizar las acciones y situaciones que han experimentado estas instituciones o 

sector en un período determinado. 

 

Como complemento a la parte descriptiva se encuentra una etapa que relaciona 

detalles explicativos, lo cual explica e intenta establecer eventos o reacciones ante 

diferentes aspectos situacionales con respecto al riesgo crediticio, cartera de 

crédito, incobrables, y sus mecanismos o manejo, usados comúnmente en el 

sector bancario con el fin de comparar los efectos del mismo. 

 

 

3.2 MATRIZ BÁSICA DEL DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

 
TEMA 

 
PROBLEMA

 
OBJETIVOS 

 

GENERALES 
 

ESPECÍFICOS 
 

Propuesta 

para la 

actualización 

continua en el 

proceso de 

análisis de la 

cartera 

crediticia para 

el Banco 

Nacional de 

Costa Rica. 

¿Cómo 

puede el 

Banco 

Nacional de 

Costa Rica 

ejecutar un 

proceso de 

actualización 

continua en 

el análisis de 

las 

Analizar el 

comportamiento de la 

cartera en reserva 

que posee el Banco 

Regional San José 

Este en el sector 

vivienda con el fin de 

distinguir los factores 

que originaron su 

estado de reserva. 

 

Definir los conceptos de 

cartera crediticia, cartera 

en reserva y crédito para 

vivienda. 

 

Estudiar el proceso de 

cobro  de créditos para 

vivienda por medio de 

un listado de 

operaciones crediticias 

en reserva (del Banco 
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 solicitudes de 

crédito? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Regional San José Este) 

del sector vivienda 

 

Observar la ejecución 

del trámite de solicitudes 

de crédito para vivienda 

establecido por SUGEF 

a través de archivos o 

expedientes de acuerdo 

al listado anterior.  

 

Diagnosticar las 

principales causas del 

estado en reserva de las 

operaciones de crédito 

para vivienda 

observadas.  

  
Comparar el proceso 

de análisis de las 

solicitudes de crédito 

para vivienda que 

utiliza el Banco 

Nacional de Costa 

Rica, con el proceso 

que SUGEF 

establece en su 

normativa, con el fin 

de conocer la 

Señalar el trámite de 

análisis de las 

solicitudes de crédito 

para vivienda que utiliza 

el Banco Nacional de 

Costa Rica. 

 

Caracterizar la 

normativa que establece 

SUGEF respecto al 

proceso de análisis de 

solicitudes de crédito 
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ejecución del 

procedimiento. 
 

que debe hacer el Banco 

Nacional de Costa Rica. 

 

Identificar y comentar las 

diferencias entre  el 

trámite del proceso de 

análisis de las 

solicitudes de crédito 

establecido por el Banco 

Nacional de Costa Rica 

y el que establece 

SUGEF. 

 

  Proponer diferentes 

aspectos que 

conlleven a la 

aplicación de un

proceso de análisis 

de solicitudes de 

crédito para vivienda, 

efectivo y actualizado 

para el Banco 

Nacional de Costa 

Rica. 

Distinguir los principales 

factores a tomar en 

cuenta en el proceso de 

análisis de solicitudes de 

crédito para vivienda 

para el Banco Nacional 

de Costa Rica. 

 

Justificar la importancia 

de la ejecución del  

proceso de análisis de 

solicitudes de crédito. 

 

Proponer nuevas 

políticas a seguir para la 

actualización continua 
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del análisis de 

solicitudes de crédito 

para vivienda del Banco 

Nacional de Costa Rica. 

 

3.3 MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
INDICADORES INTRUMENTOS

Cartera 

crediticia 

Conjunto de los 

créditos que 

han sido 

concedidos a 

personas 

físicas o 

jurídicas. 

La información 

se recolectará y 

clasificará según 

su importancia y 

relación con el 

tema en estudio, 

formando parte 

del marco teórico 

dando un 

panorama 

general de la 

investigación. 

 

Monto de 

cartera en 

unidades 

monetarias 

(colones y 

dólares). 

Cantidad de 

operaciones de 

préstamo. 

Se recolectará 

la información 

a partir de 

investigaciones 

bibliográficas, 

en páginas 

virtuales de 

internet, 

diccionarios 

electrónicos y 

entrevistas 

directas  

Cartera en 

reserva 

Característica 

que el Banco 

establece para 

aquellos 

créditos que 

han superado 

el tiempo de 

La información 

se recolectará y 

clasificará según 

su importancia y 

relación con el 

tema en estudio, 

formando parte 

Monto de 

cartera en 

unidades 

monetarias 

(colones y 

dólares). 

Cantidad de 

Se recolectará 

la información 

a partir de 

investigaciones 

bibliográficas, 

en páginas 

virtuales de 
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cobro 

establecido 

pero que aún 

poseen un 

proceso o 

trámite 

pendiente para 

catalogarlos 

como pérdida. 

del marco teórico 

dando un 

panorama 

general de la 

investigación. 

 

operaciones de 

préstamo. 

internet, 

diccionarios 

electrónicos y 

entrevistas 

directas  

Crédito para 

vivienda 

Se otorga para 

la adquisición, 

construcción en 

lote propio, 

ampliación, 

mejora o 

reparación de 

vivienda 

personal, al 

usuario final del 

inmueble o su 

núcleo familiar, 

esto último 

cuando se haga 

constar el 

usufructo sobre 

el bien 

inmueble a 

favor del 

deudor. 

La información 

se recolectará y 

clasificará según 

su importancia y 

relación con el 

tema en estudio, 

formando parte 

del marco teórico 

dando un 

panorama 

general de la 

investigación. 

 

Monto de 

cartera en 

unidades 

monetarias 

(colones y 

dólares). 

Cantidad de 

operaciones de 

préstamo. 

Se recolectará 

la información 

a partir de 

investigaciones 

bibliográficas, 

en páginas 

virtuales de 

internet, 

diccionarios 

electrónicos y 

entrevistas 

directas  
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Procedimiento 

de cobro de 

crédito para 

vivienda  

Conjunto de 

actividades que 

el Banco 

estipula con el 

fin de recibir el 

pago o 

reembolso de 

los créditos que 

ha concedido 

en este sector. 

La recolección 

de información 

se efectuará 

según los puntos 

conceptuales 

clave para el 

desenvolvimiento 

del tema en 

estudio.  

 

Direcciones 

físicas y 

virtuales. 

 

Se recolectará 

la información 

a partir de la 

observación de 

expedientes  y 

analizando sus 

resultados.  

Trámite de 

aprobación de 

solicitudes de 

crédito para 

vivienda  

Manera o forma 

en que el 

Banco  realiza 

el trámite de 

solicitudes de 

crédito para 

vivienda  

La recolección 

de información 

se efectuará 

según los puntos 

conceptuales 

clave para el 

desenvolvimiento 

del tema en 

estudio.  

Cantidad de 

casos de 

préstamos en 

estado de 

reserva 

Se recolectará 

la información 

a partir de la 

observación de 

expedientes  y 

analizando sus 

resultados.  

Causas de 

estado en 

reserva 

Origen o 

propiedades 

que contienen 

los diferentes 

créditos que 

son 

catalogados en 

estado de 

reserva 

La recolección 

de información 

se efectuará 

según los puntos 

conceptuales 

clave para el 

desenvolvimiento 

del tema en 

estudio.  

Clasificación de 

casos de 

préstamos en 

estado de 

reserva  

Se recolectará 

la información 

a partir de la 

observación de 

expedientes  y 

analizando sus 

resultados. 
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Normativa 

Conjunto de 

normas 

aplicadas a las 

actividades y 

procesos 

llevados a cabo 

por entidades 

reguladoras y 

financieras 

Se trabajará por 

medio de un 

diseño 

estadístico 

simple, que 

permita 

cuantificar los 

resultados, por 

medio de valores 

porcentuales, de 

los resultados 

para una mejor 

perspectiva y un 

análisis de las 

entrevistas 

abiertas de 

opinión. 

 

Acuerdos 

SUGEF 1-95, 

17-96. 

Normativa 

interna del 

Banco. 

Por medio de 

una entrevista 

establecida por 

un cuestionario 

dirigida a los 

usuarios y una 

entrevista 

personal a los 

funcionarios, 

quienes 

directamente 

tienen relación 

con el proceso 

de análisis de 

la cartera 

crediticia, de lo 

que se 

obtendrá la 

información 

requerida en 

cuanto la 

aplicación del 

modelo actual 

e implicaciones 

generales. 

Diferencias 

entre procesos 

Variedad que 

existe entre el 

proceso de 

análisis de 

La información 

se recolectará y 

clasificará según 

su importancia y 

Acuerdo 

SUGEF 1-95 y 

Normativa 

Trámite de 

Se recolectará 

la información 

a partir de 

investigaciones 
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solicitudes de 

crédito que 

establece 

SUGEF con el 

que realiza o 

establece el 

Banco 

relación con el 

tema en estudio, 

formando parte 

del marco teórico 

dando un 

panorama 

general de la 

investigación. 

créditos del 

Banco Nacional 

de Costa Rica 

bibliográficas, 

en páginas 

virtuales de 

internet, 

diccionarios 

electrónicos y 

entrevistas 

directas. 

 

 

3.4  SUJETOS Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

En el trabajo de recopilación de datos de esta investigación, se utilizarán los dos 

tipos de fuentes que tradicionalmente se emplean por parte de los investigadores, 

estos son: fuentes primarias y fuentes secundarias. 
 

Las fuentes de investigación permiten definir y clasificar los medios por los cuales 

se obtiene la información relevante para la investigación; estos deben estar 

seleccionados de acuerdo con sus objetivos y garantizar la consistencia y la 

viabilidad requerida en la investigación. 

 

a) PRIMARIAS  

 
Como fuentes primarias se entienden aquellas fuentes establecidas por la persona 

física o jurídica, que dan origen a la información. En lo concerniente a esta 

investigación, las fuentes primarias consistieron en la entrevista llevada a cabo 

con los diferentes funcionarios de la institución. A saber: 

 

 Director de SIACC, Dirección de Crédito, Banco Nacional de Costa Rica. 
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 Director de Entes Reguladores, Subgerencia General de Control de 

Riesgos Institucionales, Banco Nacional de Costa Rica. 

 Subgerencia General de Negocios, Banco Nacional de Costa Rica. 

 Director de Centro de Procesamiento de Crédito, Banco Regional San José 

Este, Banco Nacional de Costa Rica. 

 Jefatura Banca Hipotecaria, Programa BN Vivienda Real, Banco Nacional 

de Costa Rica.  

 

b) SECUNDARIAS 

 

Con respecto de las fuentes secundarias, teóricamente se obtienen de escritos 

públicos o privados, de donde se extraen informaciones alusivas al trabajo de 

investigación. 

 

Las fuentes secundarias, para los efectos de este trabajo, corresponden a la 

consulta de: documentos de archivo, bibliografía, manuales de puestos, manuales 

de sistemas de información y reglamentos de la institución reguladora entre  otros. 

 

 

3.5 MUESTREO 

 

La población son las unidades de objeto de estudio con características, 

comportamientos y modos de vida similares; es decir, unidades homogéneas.  

 

Gómez Barrantes, M. (1997) menciona que población es el “...conjunto de 

unidades de estudio o elementos que pueden ser personas, animales, empresas, 

organizaciones, objetos, etc.” (p.7). 
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El comportamiento de la población, se analizará con base en una muestra no 

probabilística ya que la elección de cada uno de los casos o elementos de estudio 

está relacionada y depende de características específicas.  

 

Estos casos constituyen una lista de casos que representan el total de clientes que 

obtuvieron crédito bancario con el Banco Nacional de Costa Rica y que hoy 

conforman una cartera en reserva de uno de sus Bancos Regionales el cual recibe 

el nombre de  Banco Regional San José Este. 

 

 

 

3.6  INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN 

 

Los instrumentos son herramientas que utiliza el investigador, con el fin de extraer: 

la población de estudio, la muestra y toda aquella información que sea necesaria 

para el trabajo en estudio, de las fuentes de información. 

 

Dada la naturaleza de esta investigación se aplicarán dos tipos de instrumentos; a 

saber: 

 

a. Entrevista 

 

En esencia, consistió en la realización de un interrogatorio por parte del 

entrevistador, hacia su fuente de información con el fin de indagar sobre 

conceptos, mecanismos y normativa utilizada por el Banco y entes reguladores, lo 

cual es importante para dar una perspectiva del impacto las variables en estudio 

sobre el Banco.   

 

Para Gómez (1997), entrevista se define como: 
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Técnica muy conocida, un entrevistador visita a la persona que la 

información y la obtiene  de ella a través de una serie de preguntas que 

vienes planteados en un cuestionario o boleta en la cual se anotan las 

respuestas, que bien utilizadas producen información  de muy buena calidad 

(p.33). 

 

Se presenta una entrevista una dirigida de forma directa a encargados superiores 

y realmente vinculados con el proceso de evaluación de la Cartera Crediticia de un 

Banco Estatal y a los encargados competentes del ente regulador 

correspondiente. (Ver anexo no.11) 

 

b. Archivos 

 

Se acudió al estudio de archivos o expedientes de cada uno de los casos de la 

población que compone la muestra porque se requiere un análisis histórico sobre 

el comportamiento de los mismos desde el momento en que el cliente solicitó el 

crédito hasta que se catalogó como crédito en reserva.   

 

Para efectuar este estudio se confeccionó una “hoja de investigación” (ver anexo 

no.12) por medio de la cual se exploraron datos clasificados como de alta 

importancia para cumplir con los objetivos propuestos. 

 

 

3.7 ALCANCES Y LIMITACIONES 

 

a) Alcances 

 

Con la investigación se logra: 
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• Una recopilación de conceptos financieros referentes a lo que es Cartera 

Crediticia, el sistema bancario y  financiero. 

• Dar a conocer el funcionamiento y estructura organizativa que posee un 

Banco Estatal, como un complejo esquema integrado. 

• Que se conozca la importancia que tiene la Banca Estatal en el Sistema 

Financiero Nacional y en la economía en general. 

• La identificación de los beneficios que brinda un Banco Estatal, como una 

banca de desarrollo. 

• Que se identifique el comportamiento del mecanismo de análisis de las 

solicitudes de crédito que utiliza un Banco Estatal y una comparación entre 

sus ventajas y desventajas. 

• Un nuevo modelo de análisis o evaluación de las solicitudes de crédito y 

que éste sea una alternativa del modelo de actualización continua.  

• Una mejora de los parámetros de control financiero y administrativo que 

posee la Banca Estatal, para el impulso de la industria costarricense. 

 

b) Limitaciones 

 

En toda investigación y en diversos sentidos existen problemas y trabas como: 

sociales, gubernamentales, económicos, temporales, geográficos, entre otros; que 

dificultan un desarrollo adecuado del estudio. A continuación se presentan las 

limitaciones concernientes a esta investigación: 

 

• Manejo y disponibilidad de información confidencial. 

• El factor tiempo propone un serio impedimento, para la evaluación 

adecuada de varios sistemas de análisis de las solicitudes de crédito que el 

Banco recibe e inclusive una exploración internacional. 
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• Así también los limitantes espaciales referidos al aspecto geográfico 

impiden la investigación en otros centros financieros. Lo anterior también 

limita que el estudio se efectúe en solamente una de las zonas regionales 

en que se divide el Banco Nacional de Costa Rica, por lo que se eligió a 

una de las que presenta una mayor cartera crediticia a nivel institucional, la 

cual es llamada Banco Regional San José Este. 
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
 
Según la observación de los casos que reúne la muestra, existen ciertas 

anomalías que dificultan y afectan la calidad de la cartera de crédito (Ver anexos 2 

y 3). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Creado por la autora para esta investigación 
 

 

La población ha presentado un total de 59 anomalías, las cuales para su 

comprensión se catalogan por tipo de ítem (ver anexo no.1).   

 

De acuerdo al cuadro no.1,  un 38,98% representan el ítem A, el cual representa 

una serie de anomalías administrativas previas a la aprobación de la solicitud de 

crédito y de información.  

 

Cuadro no.1 
Anomalías detectadas en los Expedientes Cartera en reserva Sector Vivienda. 

Banco Regional San José Este, 2004 

Tipo Ítem  Cantidad 
 

Porcentaje 

A 
Incumplimiento del procedimiento 
Interno 23 38,98% 

B Motivos de fuerza mayor 2 3,39% 
C Legitimación activos 2 3,39% 
D Desmejoramiento capacidad económica 6 10,17% 
E Desconocido 26 44,07% 

TOTAL  59 100,00% 

30 
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 Además el 44,07% del total, se refiere a aquellos casos en que el expediente o 

carpeta no reúne información o documentos que manifiesten el motivo real del no 

cumplimiento de sus obligaciones (ítem E). 

 

Según los casos observados y el resultado de sus análisis, estas anomalías se 

han combinado entre sí de la siguiente manera (ver cuadro no.2): 

 

Cuadro no.2 
Combinación Anomalías detectadas en los Expedientes

Cartera en reserva, Sector Vivienda.  
Banco Regional San José Este, 2004 

Tipo/Ítem Cantidad Porcentaje 
A-C 1 3,13% 
A-D 1 3,13% 

A-D-E 2 6,25% 
A-E 19 59,38% 
B 2 6,25% 
C 1 3,13% 

D-E 1 3,13% 
D-E 2 6,25% 
E 3 9,38% 

TOTAL 32 100,00% 
   

 Fuente: Creado por la autora para esta investigación 
 

Dentro de estas anomalías, el ítem A representa a la falta de información sobre los 

deudores, poca investigación sobre las solicitudes de prestamos, problemas de 

actualización de datos presentando incompatibilidad e integridad de información 

entre el sistema automatizado y la toma física, problemas en el proceso legal de 

recuperación, o simplemente se dejó pasar algún requisito, existiendo cierta 

flexibilización en el momento de analizar las solicitudes de crédito.  

 

El 59,38% de los casos estudiados representa el grupo de este tipo de anomalías 

administrativas, en donde además se deja evidencia de que  el cliente deja de 
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cumplir sus obligaciones sin que quede documentado dentro de su carpeta la 

razón de esto.   

 

Lo anterior, de acuerdo a lo reflejado en el  cuadro no.2 (Observación Anomalías 

Combinadas), donde se combinan los ítem A-E.    

 

Para el Lic. Helbert Pineda, Director de Entes Reguladores del Banco Nacional de 

Costa Rica, en la entrevista ofrecida en enero de 2005:  “Es vital verificar 

documentos y no flexibilizar requisitos, lo anterior para no incurrir en pérdidas”. 

 

Respecto al anterior comentario,  la verificación de documentos e información en 

el momento de gestionar una operación crediticia es muy importante para el 

funcionamiento operacional de la entidad.   

 

De igual forma, el cumplimiento de procedimientos de manera rigurosa y acorde 

con lo establecido en la normativa tanto de SUGEF como la declarada por el 

Banco definirá el desarrollo y el orden de control interno administrativo y financiero 

apto para cubrir los requerimientos que surjan en el Banco. 

 

Al observar las anomalías presentadas en la población de estudio, se determina 

que ha existido flexibilización en el trámite de las solicitudes crediticias, lo  cual 

evidencia  que ha sido una de las principales causas de que  hayan resultado en 

este tipo de cartera (cartera en reserva), en donde el Banco ha incurrido en 

pérdidas no solo de costos sino de oportunidad. Lo anterior, hace alusión a lo 

mencionado por  el Lic. Pineda. 

 

Según lo estudiado, el trámite de las solicitudes de crédito para el Banco Nacional 

de Costa Rica es como se muestra en el cuadro no.3: 
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Fuente: Banco Nacional de Costa Rica, Intranet Personal, 2005. 

 

Figura no.1 
Proceso de trámite de solicitudes de crédito habilitadas  

en el Banco Nacional de Costa Rica, 2004 
 

crea

Recepción  
de la solicitud 

luego 

Cliente expone 
inquietud crediticia 
al Banco Nacional 

de Costa Rica 

Revisa la lista de códigos 
y el segmento al que 
pertenece el cliente 

(referencias bancarias) 

El ejecutivo 

Se 
determina el 

tipo de 
programa 
crediticio 

Se definen 
condiciones 

crediticias, requisitos y 
responsable de la 

solicitud 

 
La solicitud 
se remite a 

estudios 
internos 

El Banco determina 
que todos los estudios 

internos son 
satisfactorios 

Carátula de 
crédito dirigida 

el órgano 
resolutor 

Se presenta 
la propuesta 
crediticia al 
comité para 
su análisis 

Se aprueba, aplaza 
o rechaza la 

solicitud. 

Se ubica al cliente según 
criterio SUGEF y se revisa 
si posee operaciones con 

otras oficinas o 
departamentos 

El cliente presenta 
requisitos externos. El 

Banco revisa los 
internos y externos. El 

cliente paga comisiones. 



 34

 
Según la Licda. Patricia Alvarado, Jefe de Banca Hipotecaria del Banco Nacional 

de Costa Rica, en entrevista ofrecida en enero de 2005, “si no se cumple con la 

normativa o reglamentación adecuadamente, el riesgo aumenta para el Banco 

acarreando posiblemente pérdidas para él y para todo el sector financiero”. 

 
SUGEF, dentro de su normativa, establece diferentes factores que básicamente 

son los que las entidades financieras deben obedecer en el análisis de las 

solicitudes de crédito.  

 

El Banco Nacional de Costa Rica, en su afán de acatar estas políticas y 

adecuarlas a su normal operación, desarrolla procedimientos que además, le 

proporcione una mayor cobertura tanto en el cumplimiento de obligaciones como 

en cuanto al riesgo crediticio. Lo anterior se reflejará de cumplirse a cabalidad 

estos procedimientos,  de no ser así el resultado lo ha mencionado la Licda. 

Alvarado. 

 

De manera general y de acuerdo al estudio realizado a diferentes expedientes 

crediticios (cartera en reserva) y a las políticas establecidas por el Banco, este 

procedimiento se caracteriza por los siguientes aspectos: 

 

- Debe existir una solicitud formal, la cual tendrá carácter de declaración 

jurada, de este modo si el Banco descubre que la información suministrada 

no es verdadera se puede rechazar. Ver anexo no.4. 

 

 

 

 

 

De los 32 casos,  solo un expediente no posee documento de 
solicitud crediticia
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- El Banco determina los atestados adicionales (requisitos) que deben 

acompañar a la solicitud (no se considerará la solicitud como recibida hasta 

que no se completen los requisitos y los mismos se deben presentar previo 

a la formalización). Ver anexo no.5. 

 

 

 

 

 

- Se debe contar con información referente al solicitante (nombre completo, 

cédula de identidad, calidades y domicilio exactos). El expediente debe 

poseer evidencia de esta información y de su verificación. 

 

 

 

 

 

- Se confecciona una propuesta de crédito, llamada carátula de crédito 

(conjunto de información conformada por la carátula de crédito, formulario 

cobertura de garantías, aspectos técnicos, capacidad de pago, viabilidad 

financiera crédito, formulación riesgo). Esta propuesta es de vital 

importancia para que el comité u órgano resolutor sustente su criterio. Los 

avalúos, estudios registrales, certificaciones, estados financieros, etc., son 

anexos y deben estar disponibles en los expedientes. 

 

 

 

 

 

De los 32 casos, 9 de los expedientes muestran que fueron 
aprobados sin que se hayan cumplido todos los requisitos 

Todos los casos presentan este tipo información del solicitante, sin 
embargo no de su verificación. 

De los 32 casos, 3 expedientes no poseen carátula de crédito. 
De los 32 casos, 4 expedientes no poseen certificación de salarios. 
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- En el contrato de préstamo se debe indicar quienes son las personas 

interesadas y sus atestados, plan de inversión, tasas de interés, 

comisiones, plazo, garantías, forma en que se desembolsan y reintegran los 

recursos y las disposiciones reglamentarias comprometidas al suscribir el 

contrato. 

 

 

 

 

 

- El solicitante y fiadores deben estar al día con otras operaciones de no ser 

así se les debe comunicar que de no corregir la situación inmediatamente 

se suspenderá el trámite. 

 

 

 

 

 

 

- Cuando el crédito es para construcción de casa se debe presentar un 

presupuesto o cálculo estructural efectuados por profesionales. (Ver anexo 

no.5). 

 

 

 

 

 

 

- Los expedientes deben estar debidamente foliados. 

Todos los expedientes de los casos en estudio poseen el contrato de 
préstamo completo. 

No existe información documentada sobre este aspecto en los 
expedientes. 

De los 3 casos de crédito para construcción de casa, 2 de los 
expedientes no poseen presupuestos de construcción. Ninguno de 

los 3 expedientes documenta permisos municipales. 
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- Cuando se requiera la participación de un contador debe quedar evidencia 

escrita del expediente de la consulta realizada ante el colegio de 

contadores (que quede que el contador no tiene impedimento o 

restricciones de ejercicio legal). 

 
 
 
 

 

 

El Lic. Adrián Vargas Salgado, Asistente de la Subgerencia General de Negocios, 

en su entrevista concedida en Diciembre de 2004, “el cumplimiento de estos 

procedimientos repercuten directamente en todo el desempeño de la entidad, de 

no hacerlo acarrearía pérdidas e intervenciones de los entes reguladores a la 

misma”.  

 

Referente al aporte anterior, se evidencia además la importancia que se le debe 

dar a las intervenciones que los entes reguladores dan a las entidades financieras 

en el momento en que se detecta una irregularidad en la operación y 

funcionamiento de las mismas.  

 

El Lic. Pineda añade a este comentario el factor “efecto sobre la imagen del Banco 

tras una intervención de la SUGEF”. Este efecto se refleja inmediatamente en la 

reacción de todo el sector financiero, ya que la función principal de las entidades 

reguladoras es precisamente evitar problemas financieros en cada uno de las 

entidades bancarias, por lo tanto cualquier recomendación o políticas de 

De los 32 casos, ningún expediente está foliado. 

Solamente en 1 expediente se encuentra evidencia documentada de 
este tipo de consulta. 
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seguimiento por parte de uno de estos organismos son sumamente relevantes 

para el desempeño del sector en general, situación que recae directamente en la 

confianza y la especulación de los inversionistas y la competencia del mercado, lo 

cual puede provocar serios trastornos en este medio. 

 

Al observar la información de cada uno de los casos de la población que se 

muestra en el sistema automatizado SIACC y al comparar estos datos con lo que 

muestran los expedientes se detecta que un 93.75% del total de los casos 

presentan incompatibilidad de información. Lo anterior en datos básicos tales 

como fecha de apertura y tasa de interés en que se inició el crédito. 

 

Ahora bien, según el Lic. Adrián Salazar, Director del proyecto SIACC, “cada  

oficina que tramita los créditos debe ingresar los datos de los mismos”, y según la 

normativa interna, esta información la verifican el Director de Crédito y la Auditoría.  

 

“La actitud que posea el empleado hacia el buen manejo de la información debe 

estar orientada a las políticas del Banco y a sus objetivos. Lo que sucede es que 

existe un problema cultural” (Salazar, 2004). 

 

Se percibe de esta manera que existe una problemática en la actualización de la 

información de las operaciones en estudio. Según lo indica el Lic. Carlos Díaz, 

Jefe del Centro de procesamiento de Crédito de la región San José Este (CEPAC), 

“cada vez que hay variación de tasas se actualizan las mismas en Oficinas 

Centrales y este es el único dato que se modifica desde la inclusión inicial de la 

operación”.  
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
a) Conclusiones 
 

1.1 La cartera crediticia es el conjunto de operaciones formalizadas  por medio de 

un intermediario bancario, el cual asumiendo riesgos, provee de créditos a 

terceros a cambio de un cumplimiento de pago. Dependiendo de las 

características propias de recuperación de la cartera, la misma se clasifica de 

diferente forma. De esta manera, aparece la cartera en reserva, la cual es 

aquella que es de difícil recuperación, por lo tanto el Banco Nacional debe 

hacer una estimación de un porcentaje del saldo principal e intereses. Un 

crédito para vivienda es aquel préstamo que tiene como único fin la adquisición 

de casa. Podría concluir que el aumento de la cartera en reserva proveniente 

del crédito de vivienda, disminuye las utilidades de la institución. 

1.2 De acuerdo la investigación realizada, se evidenció que el proceso de cobro de 

crédito que el Banco Nacional de Costa Rica desarrolló para esos casos no fue 

lo suficientemente proactivo en la gestión de recuperación, por lo tanto se 

concluye que el tiempo de respuesta que el Banco ofreció para el cobro 

correspondiente no fue ágil ni rápido. 

1.3 Se llegó a la conclusión de que el proceso de trámite de las solicitudes de 

crédito que el Banco Nacional de Costa Rica  tiene establecido está acorde 

con lo estipulado por SUGEF.  

1.4 A pesar de que el proceso de trámite de solicitudes de crédito que el Banco 

posee se caracteriza porque reúne los aspectos que SUGEF establece en 

cuanto normativa, el mismo no  fue (según los casos de estudio) eficiente. Lo 

anterior debido a que el procedimiento se incumplió. 
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2.1 Se evidenció que la SUGEF establece los elementos básicos que se deben 

tomar en cuenta para la operación normal de las entidades financieras, las 

cuales las asumen y adecuan con el propósito de cumplir con la normativa del 

ente regulador y su buen funcionamiento.  

2.2 Se llegó a la conclusión de que la diferencia entre el proceso que la SUGEF y 

el Banco Nacional de Costa Rica poseen para el trámite de solicitudes de 

crédito es que el ente regulador proporciona las bases que el Banco debe 

acatar en sus disposiciones internas y procedimientos. El Banco Nacional de 

Costa Rica por su parte, estableció un trámite interno para este tipo de 

solicitudes que reúne una serie de características que le proporcionan mayor 

cobertura de riesgo crediticio, además de lo ya estipulado por la SUGEF.  

3.1 Se concluyó que es importante para el Banco Nacional de Costa Rica la 

ejecución a cabalidad del proceso de análisis de solicitudes de crédito para el 

buen desempeño financiero de la entidad. 

3.2 Se evidenció incongruencia en la información que suministra el sistema 

automatizado SIACC y lo que muestran los expedientes. 

3.3 Se evidenció que la información que se ingresó en el SIACC no fue 

actualizada en algún momento o la misma no era confiable o coincidente con la 

información de los expedientes. 

3.4 Los principales factores a tomar en cuenta en el proceso de análisis de 

solicitudes de crédito para vivienda para el Banco Nacional de Costa Rica son 

garantía real, capacidad de pago, y la determinación de si la garantía es 

hipotecaria y si hay construcción para determinar de esa manera los requisitos 

a cumplir.  

3.4 Se distinguieron aspectos importantes a tomar en cuenta en el proceso de 

análisis de solicitudes de crédito los cuales no simplemente benefician al sector 

de crédito para vivienda sino que de adoptarse como políticas crediticias 

funcionarían bajo otras modalidades de crédito. Estos factores se muestran 

más adelante (Recomendaciones). 
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b) Recomendaciones 
 

Nuevas políticas para el proceso de trámite de solicitudes de crédito 

 

1. En el momento en que el cliente decide visitar el Banco y desea una 

solicitud para crédito, se debe hacer un análisis preliminar del cliente y 

su capacidad de pago. Además se debe dejar evidencia de lo anterior 

en el expediente. De esta manera se puede incluir una serie de datos 

del cliente en la base de información general y poseerla ya sea que se 

continúe con el trámite del crédito o para una futura venta de servicios. 

 

2. De continuar con el trámite de crédito, se debe evidenciar en el 

expediente toda la información referente al solicitante, de manera que 

se verifiquen los datos que se brindaron en la evaluación preliminar 

(punto anterior). Se deben utilizar herramientas informáticas web y 

SIACC para confirmar los datos que el cliente presenta y dejar 

evidencia de esto.  

 

3. En caso de que por parte del Banco se considere que, de acuerdo a la 

clasificación del cliente o comportamiento histórico del mismo, es 

posible omitir algún tipo de información, es necesario que dentro del 

expediente quede como evidencia una autorización firmada por un 

representante del Banco con tales derechos. Para lo anterior es 

recomendable confeccionar o estandarizar este documento de 

autorización. 

 

4. Además de los datos que el cliente presenta en la solicitud como 

propios, debe ser válido pedir referencias telefónicas de parientes del 

mismo y confirmar su veracidad. 
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5. Se debe explicar claramente de qué trata el contrato de crédito de 

manera que el cliente conozca la terminología y la responsabilidad que 

el mismo conlleva.  

 

6. Es vital para el Banco que cada empleado que trabaje el expediente 

del solicitante o deudor identifique la importancia de verificar que los 

requisitos se cumplen y que existe evidencia para sustentar los 

mismos.  

 

7. Cuando el crédito es para compra de casa, se debe confirmar que la 

persona que firma el presupuesto o cálculo estructural solicitado por el 

Banco posea autorización y no impedimentos por parte del Colegio 

respectivo. Lo mismo cuando se presente una firma de un contador 

privado o público sin olvidar la verificación de que el número de 

colegiado corresponda. 

 

 

Recomendaciones generales 
 

1. Actualización continua:  Como medida de actualización continua se 

recomienda que el empleado o ejecutivo logre mantener un vinculo de 

comunicación con los clientes, de tal manera que en el momento en 

que el cliente se aproxime a una ventanilla o plataforma ya sea para 

pagar su cuota u otro servicio, el empleado verifique los datos 

personales del cliente (nombre, cédula, dirección, teléfono, lugar 

donde trabaja).   

 

Además, se podría trabajar un programa de incentivos para los 

empleados, donde el proceso de cobro y actualización del cliente se 

realice en horarios especiales y donde la participación de los 
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empleados sea proactiva. Así mismo, se recomienda determinar 

sanciones pertinentes para aquellos casos en que el empleado 

bancario incumpla el proceso tanto de análisis de solicitudes como el 

de cobro y actualización de datos. 

 

2. Campaña publicitaria interna: La actitud que el empleado posea ante el 

cumplimiento de los procedimientos es de vital importancia en la 

operacionalidad del Banco. Es por lo anterior que se recomienda una 

campaña que logre concienciar a los empleados sobre la 

responsabilidad que cada uno tiene respecto a la ejecución y 

desempeño de sus labores. 

 

3. Capacitación interna y externa:  Es importante destacar que el 

conocimiento que posea tanto el empleado como el cliente sobre el 

producto o servicio que el Banco negocia con el público permite una 

mejor manipulación durante su aplicación. Por lo tanto, el empleado 

bancario requiere actualizar sus conocimientos de manera constante, 

de tal forma que cuando el Banco modifica sus normas o procesos el 

empleado debe, en el momento de su puesta en marcha, conocer esas 

variantes y manejarlas de la mejor manera. Así, cuando el cliente 

consulta o se aproxima al Banco, el empleado es capaz de ofrecer un 

servicio o producto que es de su completo manejo, logrando evacuar y 

suministrar información veraz y vigente. 

 

Además, al vender un producto, el Banco debe proporcionar al cliente 

aprendizaje e información que le concierne totalmente, creando una 

cultura que le permite a la entidad poseer clientes más informados y 

leales. 
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Anexo No.1 
Guía de Clasificación de anomalías por Ítem  

Expedientes Cartera en reserva Crédito para vivienda al 2004 Banco Regional San José Este 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 Fuente: Creado por la autora para esta investigación      

Clasificación Ítem Explicación 

A 
Incumplimiento 

del procedimiento
interno 

Se refiere a la falta de información sobre deudores y fiadores. 
Por parte del Banco se debió investigar más sobre la solicitud de préstamo. 
Problemas de actualización de datos existiendo incompatibilidad e integridad de 
información del sistema  
Automatizado contra el expediente 
Cuando se aprecia algún problema con el proceso legal  
Se dejó pasar algún requisito. 

   

B 
Motivos de fuerza 

 mayor 
Aquellos eventos que por naturaleza el Banco se considera ajeno (muerte, enfermedad) 
pero que está documentado 

    

C 
Legitimación 

activos 
Se refiere a la información que el cliente presenta  que no es verdadera y  que el 
Banco no confirmó o fue mínima la investigación. 

    

D 
Desmejoramiento 

capacidad  
económica 

Cuando tras averiguación el Banco investiga que el cliente asume un estilo de vida 
que no puede abarcar y que se ha endeudado para pagar otras deudas. 
Cuando se averigua que el cliente está pasando por problemas personales, familiares o 
económicos. 

   
E Desconocido Cuando el cliente deja de pagar y el motivo no está documentado. 
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Anexo No.2 
Cuadro resumen por Clasificación de cada expediente según resultado 

Observación Cartera en reserva Crédito para vivienda al 2004 
Banco Regional San José Este 

 
 

CASO SEXO ESTADO CIVIL NACIONALIDAD CLASIFICACIÓN 

1 M S Costarricense A-E 
2 M S Costarricense A-E 
3 M S Costarricense A-E 
4 M S Costarricense A-D 
5 F S Costarricense A-E 
6 M C Costarricense A-E 
7 M C Costarricense E 
8 M C Costarricense A-E 
9 M C Costarricense A-E 
10 M S Costarricense A-E 
11 F S Costarricense A-E 
12 M C Costarricense B 
13 M C Costarricense A-E 
14 M C Costarricense E 
15 M C Costarricense A-E 
16 M C Costarricense E 
17 M S Costarricense A-D-E 
18 M C Costarricense A-E 
19 M C Costarricense D 
20 M C Costarricense A-E 
21 F D Costarricense A-E 
22 M C Estadounidense D-E 
23 M C Costarricense D-E 
24 M C Costarricense B 
25 F C Costarricense A-E 
26 M C Costarricense A-E 
27 M O Costarricense C 
28 M C Costarricense A-E 
29 M C Costarricense A-C 
30 M C Costarricense A-E 
31 M C Costarricense A-E 
32 M S Costarricense A-D-E 

 
 
 
 

Fuente: Creado por la autora para esta investigación  
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Anexo No.3 
Gráficos: Clasificación de cada expediente según resultado Observación 

Expedientes Cartera en reserva Sector Vivienda  
Banco Regional San José Este, 2004 
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B.N.C.R.: CASOS DE PRÉSTAMOS EN RESERVA REGIONAL SAN 
JOSÉ ESTE, SEGÚN ESTADO CIVIL, SEXO FEMENINO (MOTIVO A-

E). 2004

 
  Fuente: Creado por la autora para esta investigación   
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Anexo No.4 

Solicitud de Crédito 
BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

 

 
 
 
Fuente: Sistema Integral de Cuentas Corrientes 
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 Fuente: Centro de procesamiento y administración de Crédito 
 

Anexo No.5 
Lista Requisitos para solicitud Crédito para vivienda, garantía hipotecaria 

Banco Nacional de Costa Rica 
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Anexo No.6 
Póliza de vida, requisito para solicitud Crédito para vivienda 

Banco Nacional de Costa Rica 
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Fuente: Sistema Integral de Cuentas Corrientes 
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Anexo No.7 
Póliza de para bienes, requisito para solicitud Crédito para vivienda 

Banco Nacional de Costa Rica 

  
 
Fuente: Centro de procesamiento y administración de Crédito 
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Fuente: Centro de procesamiento y administración de Crédito 
 
 
 
 

Anexo No.8 
Declaración Jurada Grupos de Interés Económico, requisito  

para solicitud Crédito para vivienda Banco Nacional de Costa Rica 
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Fuente: Centro de procesamiento y administración de Crédito 
 
 
 

Anexo No.9 
Declaración Jurada Deudas, requisito para  

solicitud Crédito para vivienda Banco Nacional de Costa Rica 
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Fuente: Centro de procesamiento y administración de Crédito  

Anexo No.10 
Constancia de conocimiento art.117, Ley Orgánica BCCR, requisito para  

solicitud Crédito para vivienda Banco Nacional de Costa Rica 
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Anexo No.11  

Entrevista 
 
Para optar por el grado de Licenciatura en Administración de Negocios con 
énfasis en Finanzas, se le presenta la siguiente entrevista, con el objetivo de 
conocer el funcionamiento y la calidad de la aplicación de la metodología para 
la evaluación de las colocaciones de la cartera crediticia en el Sector Vivienda, 
que utiliza el Banco Nacional de Costa Rica. Además de información general 
que es de gran importancia para este proyecto. La información suministrada 
mediante esta entrevista será confidencial y plenamente de carácter 
académico. 
 

1. ¿Cómo se puede mantener, o si lo considera mejorar, el desempeño del 
Sistema Financiero Nacional para el sector vivienda?. 

 
2. ¿De qué manera afecta el cumplimiento o no de la reglamentación y 

normativa establecida por los entes reguladores dentro del Sistema 
Bancario Nacional para el sector vivienda?. 

 
3. ¿Qué características especiales dentro de la Metodología que emplea el 

Banco para el análisis de las colocaciones en el sector vivienda procuran 
la disminución del riesgo crediticio en ese segmento de mercado?. 

 
4. ¿Cuál es la importancia de una evaluación exhaustiva en el trámite de 

solicitudes crediticias en el sector vivienda?. 
 

5. La globalización ha transformado la perspectiva de todas las entidades, 
donde la competencia se da entre entidades privadas y públicas de 
manera agresiva. Respecto lo anterior, ¿cree usted que la globalización 
provoca o podría provocar que se descuide el cumplimiento de procesos 
en las entidades públicas con el fin de lograr competir al mismo ritmo 
que las privadas?. 

 
6. ¿Se han utilizado herramientas, como por ejemplo Benchmarking, para 

ejecutar dentro de los planteamientos crediticios del Banco? En caso de 
ser así, ¿han sido efectivas? ¿por qué?. 

 
7. Dentro de los productos crediticios para el sector vivienda se encuentra 

el BN Vivienda Real, ¿cómo ha sido la reacción del consumidor hacia 
este producto?  

 
8. Respecto a la pregunta anterior ¿qué medidas de control han 

desarrollado para disminuir el riesgo crediticio?. 
 
 

 Fuente: Creado por la autora para esta investigación   
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Anexo no.12 

Hoja de Investigación y Observación 
 
 

CASO: 
 
 
 

    
      
Abogado a cargo:         
      
FECHA SOLICITUD:   MONTO SOLICITADO:   
FECHA COLOCACIÓN:   MONTO ADJUDICACIÓN:  
FECHA RESERVA:       
      

Requisitos  
 
 
 

    
Solicitados:      
      
      
      

Doc. aportados: 
 
 
 

    
      
      
      
      

Condiciones: 
 
 
 

    
      
      
      
      
      

Motivo adjudicación:         

          
      
 
 Fuente: Creado por la autora para esta investigación   


